
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 00134 00 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por JOSÉ 

FRANCISCO GONZÁLEZ PUENTES, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. En consecuencia, el 

Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- COMUNÍQUESE y REQUIÉRASE a la accionada para que en el 

improrrogable término de UN (1) día contado a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, se SIRVA pronunciarse acerca de los hechos y 

pretensiones contenidos en el escrito de tutela, así mismo acompañe las 

pruebas que pretenda hacer valer en su defensa.  

 

En caso de haber proferido la decisión correspondiente para desatar las 

peticiones de la parte interesada, alléguese copia de esta y acredítese la 

notificación de su contenido a la peticionaria. 

 

2.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la demanda 

constitucional dentro del término señalado so pena de incurrir en las 

sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del 

escrito de  tutela. 

 

3.- Se REQUIERE al accionante para que aporte copia íntegra y legible de 

la petición de corrección que elevó a Colpensiones el 20 de octubre de 

2020, como quiera que, sólo aparece el detalle de su radicación ante la 

entidad. 



 

4.- Vincular a las presentes diligencias a (i) Porvenir, (ii) Colfondos, (iii) 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, (iv) Tribunal Superior de 

Bogotá-Sala Laboral. Por secretaría, notifíqueseles a fin de que, si a bien 

lo tienen, se pronuncien en el término de un día frente a la presente acción 

constitucional. 

 

5.- Notifíquese lo aquí dispuesto, por el medio más ágil. 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

Firmado Por:

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d83b6b32a0cb07671e6ac971c1d99a87adb945f4998ec52c5c7e5a111687d95d

Documento generado en 16/04/2021 10:46:20 AM


